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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE' ER 

TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS ds E 
TRANSARCAPAMBA S.A. / 
  

GUILLERMO FEIJOO OCHOA, GUILVER _ ERODAN 

GODOY ORTEGA, CESAR POLIVIO JIMÉNEZ FEIJOO, 

LCDO. BENITO DIONICIO LOAIZA BRAVO, WILSON 

RODRIGO MACAS GONZÁLEZ, JUAN PABLO MORA 

ARMIJOS, OSCAR ANÍBAL ORDOÑEZ AGUILAR, 

ÁNGEL FILIBERTO ORDOÑEZ AJILA, MANUEL 

AGUSTO - PINEDA ROMERO, BYRON HERNÁN 

ROMERO RUILOVA, WILSON EDUARDO SAMANIEGO 

IÑIGUEZ, JAIME FAVIAN SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 

MAYELA EUGENIA SÁNCHEZ ROMERO, KARINA 

ALEXANDRA TINOCO CARRIÓN, TOMAS VINICIO 

TOLEDO ARMIJOS, OSMAR FABRICIO TORRES 

PALADINES, JOSÉ PACIFICO TORRES RAMÓN, 

SEGUNDO RODOLFO TORRES TITUANA, SEGUNDO 

GERMAN TORRES TORRES, JOSÉ RODRIGO 

ZAMBRANO ROMERO, MARCO VICENTE ARMIJOS 

CORTEZ 

DOMICILIO: ZARUMA - EL ORO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Zaruma, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día dieciocho de Mayo del año dos mil 

quince, ante mí DOCTOR MANUEL ALBERTO GARCÍA
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SUQUILANDA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

ZARUMA, comparecen por sus propios derechos a la 

celebración de la presente escritura pública los señores: 

MARCO PATRICIO AGUILAR MORA, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante, domiciliad en esta 

ciudad de Zaruma; WILMAN ARMIJOS AYALA, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Zaruma; ÁNGEL 

GUILLERMO FEIJOO OCHOA, de estado civil casado, 

de ocupación chofer profesional, domiciliado en esta 

ciudad de Zaruma; GUILVER LEODAN GODOY 

ORTEGA, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

CESAR POLIVIO JIMÉNEZ FEIJOO, de estado civil 

casado, de ocupación estudiante, domiciliado en esta 

ciudad de Zaruma, LCDO. BENITO DIONICIO LOAIZA 

BRAVO, de estado civil casado, de ocupación Licenciado 

en Ciencias de la Educación; WILSON RODRIGO 

MACAS GONZÁLEZ, de estado civil divorciado, de 

ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

Zaruma; JUAN PABLO MORA ARMIJOS, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, domiciliado en esta 

ciudad de Zaruma; OSCAR ANÍBAL ORDOÑEZ 

AGUILAR, de estado civl casado, de ocupación 

empleado, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

ÁNGEL FILIBERTO ORDOÑEZ AJILA, de estado civil 

soltero, de ocupación conductor, domiciliado en esta 
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1 ciudad de Zaruma; MANUEL AGUSTO PINEDA Sy, SA 
a, GA 

2 ROMERO, de estado civil casado, de ocupación! El 
2 >) 

00
v7
 

3 empleado privado, domiciliado en esta ciudadreded 

4 Zaruma; BYRON HERNÁN ROMERO RUILOVA, | el 

estado civil divorciado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Zaruma; WILSON 

EDUARDO SAMANIEGO IÑIGUEZ, de estado civil 

casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en 

esta ciudad de Zaruma; JAIME FAVIAN SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, de estado civil casado, de ocupación 

  

11 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

12  MAYELA EUGENIA SÁNCHEZ ROMERO, de estado civil 

13 divorciada, de ocupación empleada, domiciliada en esta 

14 ciudad de Zaruma; KARINA ALEXANDRA TINOCO 

15 CARRIÓN, de estado civil soltera, de ocupación 

16 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

17 TOMAS VINICIO TOLEDO ARMIJOS, de estado civil VE
ÉV
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18 casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado en 

19 esta ciudad de Zaruma; OSMAR FABRICIO TORRES 

20 PALADINES, de estado civil soltero, de ocupación 

Dr. 
Mon

nel
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Sug
url

and
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21 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

22 JOSÉ PACIFICO TORRES RAMÓN, de estado civil 

23 casado, de ocupación sastre, domiciliado en esta ciudad 

24 de Zaruma; SEGUNDO RODOLFO TORRES TITUANA, 

25 de ocupación chofer profesional, de estado civil casado, 

26 de nacionalidad ecuatoriana; SEGUNDO GERMAN 

27 TORRES TORRES, de estado civil divorciado, de
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ocupación obrero, domiciliado en esta ciudad de 

Zaruma; JOSÉ RODRIGO ZAMBRANO ROMERO, de 

estado civil casado, de ocupación bachiller C. Químico, 

domiciliado en esta ciudad de Zaruma; y, el señor 

ARMIJOS CORTEZ MARCO VICENTE, representado por 

el señor JOSÉ ARNOLDO ROMERO SUAREZ, mediante 

Poder Especial celebrado ante la Notaria Segunda del 

Cantón Zaruma, Abogada Maritza Velásquez Chalen, el 

día trece de Junio del año dos mil catorce, el mismo que 

se lo adjunta como documento habilitante. Se deja 

constancia que, con fecha dieciséis de Mayo del dos mil 

catorce ante la Abogada Maritza Velásquez Chalen, 

Notaria Segunda del Cantón Zaruma, el señor Marco 

Vicente Armijos confirió Poder Especial a la señora 

Martuxi Romero Toro para que realice éste mandato si 

hacer uso de éste sino del anteriormente citado en favor 

de José Arnoldo Romero Suárez para su representación 

legal de la presente Escritura. Los comparecientes son 

edad, 

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía respectivas; con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que copio 

a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una
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ONO OO, Os a, 

en la que conste el Contrato, Constitución y Estatutos, 2 

   Social de una compañía anónima denqminda 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ZÁRBUA 

EXPRESS TRANSARCAPAMBA 6S.A., contenida en las. 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por sus 

propios y personales derechos los señores: AGUILAR 

MORA MARCO PATRICIO, Mayor de edad, de ocupación 
comerciante, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana; ARMIJOS AYALA WILMAN, ñayor de edad, 

de ocupación comerciante, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana; FEIJOO OCHOA ÁNGEL 

GUILLERMO, mayor de edad, de ocupación chofer 

profesional de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana; GODOY ORTEGA GUILVER ' LEODAN, .-- 

mayor de edad, de ocupación empleado, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana; JIMENEZ FEIJOO 

CESAR  POLIVIO, mayor de edad, de ocupación 

estudiante, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana; LOAIZA BRAVO BENITO DIONICIO, «-mayor 

de edad, de profesión Lic.CC. Educación, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana; MACAS 

GONZÁLEZ WILSON RODRIGO, mayor de edad, de 

ocupación empleado, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana; MORA ARMIJOS JUAN 

PABLO, mayor de edad, de ocupación empleado, de
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estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana; 

ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANÍBALS mayor de edad, de 

ocupación empleado, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana; ORDOÑEZ AJILA ÁNGEL 

FILIBERTO, mayor de edad, de ocupación conductor, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana; 

PINEDA ROMERO MANUEL AGUSTO, imayor de edad, de 

ocupación empleado privado, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana; ROMERO RUILOVA BYRON 

HERNÁN, ¡mayor de edad, de ocupación comerciante, de 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana; 

SAMANIEGO INÑIGUEZ WILSON EDUARDO, mayor de 

edad, de ocupación chofer profesional, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana; SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ JAIME FAVIAN: mayor de edad, de 

ocupación estudiante, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana; SÁNCHEZ ROMERO MAYELA 

EUGENIA! mayor de edad, de ocupación empleado, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana; 

TINOCO CARRIÓN KARINA ALEXANDRA, ¡ mayor de 

edad, de ocupación estudiante, de estado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana; TOLEDO ARMIJOS TOMAS 

VINICIO, ! mayor de edad, de ocupación chofer 

profesional, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana; TORRES PALADINES OSMAR FABRICIO, 

mayor de edad, de estudiante, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana; TORRES RAMÓN JOSÉ 
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PACIFICO, mayor de edad, de ocupación sastre, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; 

TORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO, mayor de 

edad, de ocupación chofer profesional, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana; TORRES TORRES 

SEGUNDO GERMAN, mayor de edad, de ocupación 

obrero, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana; ZAMBRANO ROMERO JOSÉ RODRIGO, 

mayor de edad, de ocupación bachiller C. Químico, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; y, el 

señor MARCO VICENTE  ARMIJOS  CORTEZ, 

representado por el señor JOSÉ ARNOLDO ROMERO 

SUAREZ, mediante Poder Especial celebrado ante la 

Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Abogada Maritza 

Velásquez Chalen, el día trece de Junio del año dos mil 

catorce, el mismo que se lo adjunta como documento 

habilitante. Se deja constancia que, con fecha dieciséis 

de Mayo del dos mil catorce ante la Abogada Maritza 

Velásquez Chalen, Notaria Segunda del Cantón Zaruma, 

el señor Marco Vicente Armijos confirió Poder Especial a 

la señora Mariuxi Romero Toro para que realice éste 

mandato si hacer uso de éste sino del anteriormente 

citado en favor de José Arnoldo Romero Suárez para su 

representación legal de la presente Escritura, quienes 

hábiles ante la Ley, con capacidad suficiente para 

obligarse y contratar y con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de este instrumento, declaran bajo
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la solemnidad del juramento que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio, las normas del Código Civil y los convenios de 

las partes, de igual manera declaran bajo juramento que 

todo el contenido del presente contrato de constitución es 

real y licito en cada una de sus cláusulas, mismas que 

se estipulan de conformidad con la Ley, asumiendo las 

responsabilidades civiles y penales que pudieren 

generarse de este acto. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía 

se denominara COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA S.A., y se 

regirá por las leyes del Ecuador, la Ley de Compañías, 

Código de Comercio y el presente Estatuto. ARTICULO 

SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel 

intraprovincial sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley relacionados con su objeto social. ARTICULO 

TERCERO: El permiso de operaciones y demás títulos 
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habilitantes que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Transito, y no constituyen títulos de 

propiedad; por consiguiente, la autorización que se 

- otorga por medio de este organismo de transito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

ARTICULO CUARTO: La reforma del estatuto, aumento 

o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de la 

Agencia Nacional de Transito. ARTICULO QUINTO: La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre la materia 

dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

ARTICULO SEXTO: DEL PLAZO DE DURACIÓN.- El 

plazo de duración del presente contrato de la compañía 

es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura de constitución en el 

ARTICULO SÉPTIMO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía tiene la 

Registro Mercantil. 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 

Provincia de El Oro, cantón Zaruma y podrá establecer 

por resolución de la Junta General, sucursales y/o 

agencias dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de
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sus actividades así lo exigiera. CAPITULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO 

OCTAVO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de Mil Doscientos Ochenta y Ocho Dólares 

de los Estados Unidos de América, (USD 1288.00) 

dividido en VEINTITRÉS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Cincuenta y Seis Dólares 

de los Estados Unidos de América cada una. ARTICULO 

NOVENO: Las acciones estarán numeradas del cero uno 

a la veintitrés inclusive; cada acción pagada de 

cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América da derecho a un voto, en las deliberaciones de 

la Junta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO: 

Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

Gerente General de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: —Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes, la compañía considerará como dueño de 

las acciones a quien aparezca como tal en su libro de 

acciones y accionistas. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Si un certificado provisional o título, se 

extraviare, deteriorare o destruyera, la compañía podrá 

anularlos conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, 

LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN: 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GOBIERNO.- La 
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 1 compañía será gobernada por la Junta GenerarRe y 

> E 
E 
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2 Accionistas y administrada por el Presidente «y es 
PR 

E
 

3 Gerente General en forma conjunta, quienes tendrán las 

4 atribuciones que les asignen la Ley y el presente 

estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 

REPRESENTACIÓN.- La representación legal de la 

compañía estará a cargo del Gerente General y del 
o e a 

  

Presidente en forma conjunta, en todos sus negocios y 

representaciones. CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL: ARTICULO DECIMO QUINTO: La Junta 
A A ja 

11 General formada por los accionistas legalmente 

    

12 convocados y reunidos, es la máxima autoridad de la 

de L a compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

  

<= uy 

Eo S 14 los accionistas, al Presidente, Gerente General y a los 

s =E 15 demás funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO 

S Sé 16 SEXTO: DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

L E s% 17 Junta General de Accionistas se hará mediante aviso 

= + _ 18 suscrito por el Gerente General o el Presidente, por la: - 

19 prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

20 el domicilio principal de la compañía, con ocho. días de 

21 anticipación por lo menos al fijado para su reunión, en 

22 dicho lapso no se contará la fecha de publicación o 

23 notificación de la convocatoria, ni la de celebración de la 

24 junta. Para la publicación o notificación de la 

25 convocatoria y el cómputo del plazo son hábiles todos los 

26 días; no así para la celebración de las juntas, las cuales 

27 sólo podrán celebrarse en días hábiles. Sin perjuicio de
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su publicación por la prensa se notificara a los 

accionistas y comisarios el aviso de la convocatoria a 

junta general efectuada en la prensa, mediante correo 

electrónico, indicando el nombre del periódico y su fecha 

de publicación. ARTICULO DECIMO  SÉPTIMO.- El 

Comisario será convocado especial e individualmente a 

las sestones de la Junta General de Accionistas pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de accionistas son 

ordinarias o extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

Articulo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de 

Compañías. En caso contrario serán nulas. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Las juntas generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para conocer los asuntos 

establecidos en los numerales segundo, tercero y cuarto 

del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la convocatoria. En el caso 

de suspensión o remoción del administrador o del 

representante legal, la Junta General Ordinaria podrá 

resolver aun cuando el asunto no figure en el orden del 

día. ARTICULO VIGÉSIMO.- La junta general 

extraordinaria se reunirá cuando fueren convocadas 
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1 para tratar los asuntos puntualizados  en% rá a ES 
ES) 

2 convocatoria. Toda resolución sobre  asuntos', HÍ* 
*o ES É 

“ ES 

¿Ao 3 expresados en la convocatoria será nula. ARTICULO 

4 VIGÉSIMO PRIMERO.- No obstante lo dispuesto en los 

5 dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente todo el capital pagado, 

  

quienes deberán aceptar por unanimidad constituirse en 

11 Junta Universal, para tratar el orden del día que deberá 

12 ser previamente aprobado. Debiendo ser suscrita el 

13 acta, bajo sanción de nulidad, por todos los accionistas 

3 BL 14 que representen la totalidad del capital pagado. 

WE 5 15 ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Si la junta general 

S EN 16 no puede reunirse en primera convocatoria por falta de 

o ES 17 quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

= 5 S 18 que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

19 fijada para la primera reunión. ARTICULO VIGÉSIMO 
aca 

  

20  TERCERO.- La Junta General no podrá considerar 

21 constituida para deliberar en primera convocatoria st no 

22 está representada por los concurrentes a ella, por lo 

23 menos en la mitad del capital pagado. Las Juntas 

24 Generales se reuntrán en segunda convocatoria, con el 

25 número de accionistas presentes. Se expresará así en la 

26 convocatoria que se haga y no podrá modificarse el 

27 objeto de la primera convocatoria. ARTÍCULO
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VIGÉSIMO _ CUARTO.- Para establecer el quórum de 

decisión de la junta general se tomará en cuenta la 

mayoría de los votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución de capital, la transformación, la fusión, 

escisión, la disolución anticipada, la reactivación, la 

convalidación, y en general cualquier modificación al 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

no hubiere quórum en segunda convocatoria, se 

procederá con una tercera, la cual se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en la Juntas Generales por otras 

personas mediante carta dirigida al Gerente General o a 

quien hiciere sus veces o mediante poder, pero el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario no podrán 

tener esta representación. ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía y el Gerente General actuará 

como Secretario. En caso de ausencia del Presidente, 

presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes y, en caso de ausencia del Gerente 

General, se designara un secretario ad-hoc de entre los 
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1 asistentes a la junta general. ARTICULO VIGÉSI 

2 OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- Son rivas d Só , 

y
s
 2
 

  

7 
E 

e
 

    

3 de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar. “al 

4 Presidente, al Gerente General y al Comisario; b) 

Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados 

funcionarios y removerlos cuando estime conveniente; c) 

Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los 

  

informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

10 Gerente General someta anualmente a su consideración 

11 y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

12 reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando 

13 proceda, la cuota de éstas para la formación de fondo de 

Ed 14 Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no 

e S 15 podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la 

Ñ -S S < 16 formación de reservas especiales de libre disposición; g) 

, = 35 17 Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su > 
ES 2 e 

- =E Z 18 consideración el Presidente, el Gerente General o el 
- SE 

19 Comisario; h)] Aprobar la reforma del Estatutos. 

20 CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL 

21 GERENTE GENERAL Y DEL COMISARIO.- ARTICULO», 

22 TRIGÉSIMO:)DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

23 Compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta 

24 General, por un periodo de TRES años sin perjuicio de 

25 ser reelegido. El Presidente tendrá la representación 

26 legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

27 conjunta con el Gerente General y las siguientes
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atribuciones: a) Presidir las reuniones o sestones de las 

Juntas Generales y controlar el cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la misma; b) Reemplazar al 

Gerente General de la Compañía en caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo y, en este 

último supuesto, hasta que la Junta General provea la 

nueva designación, en las condiciones y con las 

facultades que el presente Estatuto prescribe; c) Firmar 

los títulos o certificados de acciones en unión al Gerente 

General; d) Firmar conjuntamente con el Gerente General 

las Actas de las sesiones; e) Orientar y dirigir los 

negocios de acuerdo a las directrices de la Junta 

General; y, f) Convocar a la Junta General de Socios en 

los términos del artículo décimo tercero de este Estatuto; 

g) Las demás que le confiere la Ley de Compañías y este 

Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DEL 
A A 

ene 

GERENTE GENERAL: El Gerente General, accionista o 

no, será nombrado por un periodo de TRES años, sin 
  

perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente. - 

Tendrá las siguientes atribuciones: a) Actuar como 

Secretario de la Junta General de accionistas y llevar el 

libro de acciones y accionistas de la compañía; b) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma conjunta con el presidente; c) 

Convocar a la Junta General de accionistas en los 

términos del artículo décimo tercero de este Estatuto; d) 

Ejecutar los actos, administrar con poder amplio, general 
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l y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciofe 2S | 

2  ymnegocios de la compañía, ejecutando a nombre drellazs/ 

3 toda clase de actos y celebrar contratos sin más 

4 limitación que la establecida en el Estatuto; e) Suscribir 

5 los títulos de las acciones de la compañía junto con el 

Presidente de la compañía; /) Preparar los informes, 

balances, inventarios y cuentas. En fin, tendrá amplias 

atribuciones, excepto aquellas que le prohíba o limite el 

presente Estatuto.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

  

  

11 nombrará un Comisario, el cual podrá ser accionista o 

12 no de la compañía y durará DOS años en el ejercicio de 

13 su cargo, pudiendo por ser reelegido indefinidamente. 

E 14 No podrá ser comisario: 1) Las personas inhabilitadas 

Zo 15 para el comercio; 2) Los empleados de la compañía y las 

N ES =. 16 personas que reciban alguna retribución a cualquier 
E 

= o: 17 título de la «misma; 3) Los cónyuges de los 

- < E 18 administradores y quienes estén respecto de estos 
= E 

19 dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

20 de afinidad; 4) Las personas dependientes de los 

21 administradores; y, 5) Las personas que tuvieren 

22 domicilio dentro del país. Sus atribuciones son las 

23 establecidas en el artículo doscientos setenta y nueve 

24 (279) de la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO: 

25 ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA Y SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN 

27 DEL CAPITAL: Los accionistas de la compañía declaran 
a 
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bajo la solemnidad del juramento que el capital social de 

la compañía se encuentra íntegramente suscrito y que se 

pagará en numerario en el cien por ciento de cada una 

de las acciones sus critas, mediante el depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

fu inanciera para tal efecto, de conformidad con el 

siguiente detalle: AGUILAR MORA MARCO PATRICIO, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

.ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; ARMIJOS AYALA WILMAN/ declara bajo 
Juramento que ha suscrito UNA acción de CINCUENTA Y 

SEIS Dólares de los Estados Unidos de América y que 
PA 

la pagara en numerario en el cien por ciento, mediante el 

depósito en la cuenta que la compañía aperturará en 

una institución financiera para tal efecto; ARMIJOS , ” 

CORTEZ MARCO VICENTE, declara bajo juramento que 

ha suscrito UNA acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares 

de los Estados Unidos de América y que la pagara en 

numerario en el cien por ciento, mediante el depósito en 

la cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para tal efecto; FEIJOO OCHOA ÁNGEL 

GUILLERMO, declara bajo juramento que ha suscrito 

UNA. acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares de los 

Estados Unidos de América y que la pagara en 
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1 numerario en el cien por ciento, mediante el depást E    
2 la cuenta que la compañía aperturará en una insti , e 

OSDELA PS $ 

3 financiera para tal efecto; GODOY ORTEGA GUÍLUBR ed 
rt, 

4 LEODAN, declara bajo juramento que ha suscrito UNA. 
CS 

5 acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados 

   

Unidos de América y que la pagara en numerario en el    García S 

cien por ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; JIMÉNEZ FEIJOO CESAR POLIVIO, “declara 

bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 
A ao 

11 CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

12 América y que la pagara en numerario en el cien por 

Es 1 ciento,.. mediante el depósito en la cuenta que la 

Es 14 compañía aperturará en una institución financiera para 

Sé. 15 tal efecto; LOAIZA BRAVO BENITO DIONICIO, “declara 
Ses 16 bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

= ZE 1 CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 
= 18 América y que la pagara en numerario en el cien por 

19 ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

20 compañía aperturará en una institución financiera para 

21 tal efecto; MACAS GONZÁLEZ WILSON RODRIGO, 

22 declara bajo juramento que ha suscrito UNA _acción de 

23 CINCUENTA Y. SEIS. Dólares de los Estados Unidos de 

24 América y que la pagara en numerario en el cien por 

25 ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

26 compañía aperturará en una institución financiera para 

27 tal efecto; MORA ARMIJOS JUAN PABLO, declara bajo
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juramento que ha suscrito UNA acción de CINCUENTA Y 

SEIS Dólares de los Estados Unidos de América y que 

la pagara en numerario en el cien por ciento, mediante el 

depósito en la cuenta que la compañía aperturará en 

una institución financiera para tal efecto; ORDOÑEZ 

AGUILAR OSCAR ANÍBAL, /, declara bajo juramento que 

ha suscrito UNA acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares 

de los Estados Unidos de América y que la pagara en 

numerario en el cien n por-ciento, mediante el depósito en 

la cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para tal efecto; ORDOÑEZ AJILA ÁNGEL 

FILIBERTO), declara bajo juramento que ha “suscrito 

UNA acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares de los 

Estados Unidos de América y que la pagara en 

numerario en el cien por ciento, mediante el depósito en 

la cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para tal efecto; PINEDA ROMERO MANUEL ' 

AGUSTO, declara bajo juramento que ha suscrito UNA 

acción de CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados 

Unidos de América y que la pagara en numerario en el 

cien por ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; ROMERO RUILOVA EBYRON. HERNÁN, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 
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compañía aperturará en una institución financiera ENS 

tal efecto; SAMANIEGO IÑIGUEZ WILSON EDUARDO! pe 

NON 

ae e 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; SÁNCHEZ GONZÁLEZ JAIME FAVIAN, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; SÁNCHEZ ROMERO MAYELA EUGENIA, — 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 
Tr 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; TINOCO CARRIÓN KARINA ALEXANDRA, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución fi nanciera para 

tal efecto; TOLEDO . ARMIJOS TOMAS VINICIO, Aeclara 

bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

ts 

y 

e 
e 

y
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CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; TORRES PALADINES OSMAR FABRICIO, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; TORRES RAMÓN JOSÉ PACIFICO, Geclara 

bajo ¡juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; TORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto; TORRES TORRES SEGUNDO GERMAN, 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA acción de 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 
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compañía aperturará en una institución fi nancierd” pora, se 

tal efecto; ZAMBRANO ROMERO JOSÉ ROD! 4! 
A £ 

declara bajo juramento que ha suscrito UNA : acción ales 

CINCUENTA Y SEIS Dólares de los Estados Unidos de 

América y que la pagara en numerario en el cien por 

ciento, mediante el depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

tal efecto. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: DE LAS 

UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance 

y el inventario del ejercicio económico respectivo y 

después de practicadas las deducciones necesarias 

para la formación de la reserva legal de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de las utilidades líquidas serán 

distribuidas en la forma que resuelva la Junta General 

de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada  año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 

  

disolverá de conformidad con los casos previstos en la 

Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la 

Junta General nombrará un liquidador principal y un 

suplente, y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. 

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- Los accionistas 

acuerdan designar como administradores, para el 

cumplimiento del primer periodo de TRES años a los 

   

  

5 

Sl



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

señores TORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO como 

GERENTE GENERAL y TOLEDO ARMIJOS TOMAS 

VINICIO como PRESIDENTE. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento. j) llegible Abg. Karla 

Aguilar Sánchez ABOGADA Reg. * 07-2014-133 F.A.C.J. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que junto con los 

documentos habilitantes que al final se agregan a la 

matriz, quedan elevados a escritura pública, con todo el 

valor legal. Y, leída que fue integramente por mí, el 

Notario a los comparecientes quienes se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.-   

  
( o -] Ó . e E po 

SR. GUILVER LEODAN GODOY ORTEGA 

CD. ID. 1+ 0704152040 

 



Ni PS $ 

El 

    

M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARÚNA 1 
TEL. 2 972-405 polo 

la DILO SR. CESAR|POLIVIO JIMÉNEZ FEIJOO 
CD. ID. ++ 0702097312 

    

/) Y qn 

Dr Y A di Mb sn SN » UN 

LCDO. BENITO DIONICIO LOAIZA BRAVO 

CD. ID. $ 0702852849 

Bulnó pro 
SR. WILSON RODRIGO MACAS GONZÁLEZ 

CD. ID. + 0703064048 

y ; ,) ) , / Á 

IN Í / 
4, Í . 1 

    

TA 2 la to br 

SR. JUAN PABLO MORA ARMIJOS 

CD. ID. ++ 0703542043 

É 
e 0 / e 

E E 

SR. OSCAR ANÍBAL ORDOÑEZ AGUILAR 

CD. ID. * 0703235754 

  

Le pá [ET 

SR. ÁNGEL FILIBER TO ORDOÑEZ AJILA 

CD. ID. + 0702465758 

mm een 

DS 
¿as e Ll E E 

SR- MANUEL AGUSTO PINEDA ROMERO 

CD. ID. + 0704258862



9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405     
SR. “BYRON HERNÁN ROMERO RUILOVA 

CD. ID. + 0704482330 

he Es DA te / 
o Inés o X O 

NS . 

  

SR. WILSON EDUARDO SAMANIEGO IÑIGUEZ 

CD. ID. 1+ 0702241027 

2, Gi Gb, A 
) 

SR. JAIME FAVIAN SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

CD. ID. 1+ 0703189308 

    o] 
we bey > Oe Vale o 

SRA. MAYELA EUGENIA SÁNCHEZ ROMERO 

CD. ID. + 0702284951 

  

    

SRTA. KARINA ALEXANDRA TINOCO CARRIÓN 

CD. ID. + 0705911402 

    
LE * 

C 7 
SR. TOMAS VIÑICIO TOLEDO ARMIJOS 
CD. ID. + 0703915934 

ol 
Po Po 

CS , as 
Is AN 

SR. OSMAR FABRICIO TORRES PALADINES 

CD. ID. 4 0705244788 

  

 



   

    

e yéánoión 

  

RESOLUCIÓN No, 062-CJ-007-2048-AbE1 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA HAGIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE | o 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL tó 

A 0 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. ANT-DPO-2014-4552, de 27 de octubre de 

2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA DE 

RANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA SA.” ha 

icitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

>, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 

TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA S.A.” con 

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOGIOs No. CÉDULA 
  

  

  

  

  

  

  

  

AGUILAR MORA MARCO PATRICIO Y 070308620-7 
2 ARMIJOS AYALA WILMAN_7 070227383-0 
3 ARMIJOS CORTEZ MARCO VICENTE *. 110370632-9 
A] FENOO OCHOA ANGEL GUILLERMO Y 070243028-1 
5 | GODOY ORTEGA GUILVER LEODAN 22 070415204-0 
5 JIMENEZ FEIJOO CESAR POLIVIO Y. 070209731-2 
7 LOAIZA BRAVO BENITO DIONICIO 7, 070285284-9 
8 MACAS GONZALEZ WILSON RODRIGO Y 070306404-8 
  

9 MORA ARMIJOS JUAN PABLO Ho 070354204-3 
  

10 ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANIBAL 7 070323575-4 
  

11 ORDOÑEZ AJILA ANGEL FILIBERTO 4 070246575-8 
  

12 PINEDA ROMERO MANUEL AGUSTO 070425886-2 
  

13 -ROMERO RUILOVA BYRON HERNAN —_..* 070448233-0 
  

14 SAMANIEGO INÍGUEZ WILSON EDUARDO +7 070224102-7 
  

15 SANCHEZ GONZALEZ JAIME FAVIAN 7 070318930-8 
  

16 SANCHEZ ROMERO MAYELA EUGENIA _ 7. 070228495-1 
  

17 TÍNOCO CARRION KARINA ALEXANDRA, 070591140-2 
  

18 TOLEDO ARMIJOS TOMAS VINICIO _ 2 
  

070391593-4 
  

19 TORRES PALADINES OSMAR FABRICIO +7 0705244 78-8 
  

20 TORRES RAMON JOSE PACIFICO _ 110004702-4 
  

21 TORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO 070247059-2 
  

22 TORRES TORRES SEGUNDO GERMAN 4 070340543-1 
  

23 ZAMBRANO ROMERO JOSE RODRIGO 7 A       070456121-6   
  

COue, la Dirección provincial de El Oro mediente Memorando Ho. 

4863, de 13 de noviembre de 2014, presenta el Informe Técnico No. 019-C4-DF-UAD- 

2014, de 13 de noviembre de 2014 y recomienda la emisión de Informe Previo 
Jurídica de la Compañía de Transporte mudo 

ZARUMA  EXPRE 
Favorable para la Constitución 
denominada “COMPARA DE 

TPANSAREIAFAMBA SA? 
FRANSFORTE MOTO 

Cure, la Dirección provincial de El Ciro mediante 
J 30 

Memorando Ha, 

5041, de 28 de naviembre de 2014, presenta el Infeimie Juridica Mo, 003- 
AUT, de 21 de 

2 Fevorable pera la 

noviembre de 
Consiltución Jutídica de la Compeñía de 

ANTDPO-20174. 

ANTDPO-2014- 
ANOTA: 

¿014 y recomienda la emisión de Informe Previo 
Transporle bete    
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    Hai 
FRAHSARCAPARIRA 8,4, por haber cumplida con el procedimiento que dispone la 
normativa legal; 

Cue, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre, lránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTS Y; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: a o 
a, 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivelíintra provincial, ) 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permilidos por la Ley, 
relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

inás actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Att.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

(ue, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No, 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
el Ditector Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control) del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; y, 

De ronfonnidad a lo dispuesto en el AL 29, numeral 24 de la Lev Oroánica de 
Rensporle Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

E AMOPSAR Informe Previo Fe 'orale prisa que la 
EMPATA E TRAI PORTE PIDO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2014 09:03 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7645171 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0702470592 TORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE. NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA S. A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/06/2016 09:03 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Calor 

ING. NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

13/05/2015 2.23 PM



  

FPLUSARCIPAMBA SAS, que operará bajo la modelidad de tanspodle mbdo, ar DE 
» 

con domicilio en el cantón Zaruma, provincia de El Co, pueda constituirse” 
jurídicamente, 7 

! ” 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia ce >. 
Compeñtas y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

(ransporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso       

  

el reconocimiento de derecho alguna para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Tiansporle Terrestre, Tránsilo y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
instilución y demás normes conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Mina vez edquirida la personerla jurídica, la compañfa quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transpolte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Tiansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el. »5 HAN IOA 
; Z A 1           
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Ab. Daniela Moreira SarcÍan 

DIRECTORA DE SECRETARÍA CEPERAÑTER 

  

Elaborecte por Feshpe Vate llesezto : 

   

      

  

Los ok 
ana 

| Jota epi ao apical 
Caagros lo AN TE EA | 

1 

, . 4 
4 Lares Ls Gale l: A 

Tia aida trar a ET pu A t ! 

El 

  

   

   

 



  

<> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIPECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de 44 DIR E ! '* IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE . 070308620-7 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
AGUILAR MORA 
MARCO PATRICIO 

LUGAR DE UACIAIENTO 
EL ORO 

    

ZARUMA 
ZARUMA 

FECHA DE NACIMIENTO 1973-02-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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: Ri 
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8    
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Mi tan 
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Capra Moa pd PE 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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WISTRUCCIÓN > 
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PPELLIDOS Y NOMBRES DEL? 
FEIJOO FERMANDEZ 3 
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7 sa SA PISIPESIÓN Z OCUTA IÓ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E e BACHILLERATO ESTUDIANTE NE Já5L DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CV, 

     
>= IDENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN —* A AMA LEO Y FACIES SL PADRE 

: l JIMENEZ ANGEL. : 
SOLA eE Ho 0702097312 o 
CIUDADANÍA ALE Y PRES ELA MARTE 

ATLAS LOMARES FENQO OTILIA: 
ABENEZ FEUOO . LUGAR PUEA NE EXPEDICIÓN 
CESAR POLIVIO SANTA ROSA 

LUGAR DENACILUTNTO ROMA AT 
EL ORO EJ CECHA DE IPIRACIÓN 
PASAJE 2024-41-47 ». 
OCHOA LEÓN MATRIZ! 

   

  

  

PECHÁ DE NACUAENTO: 1085-05-07 
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SEXO" M 

q ESTADO Civil Casado 
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MUA PA, Fo 
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009 - 0062 0702097312 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JIMENEZ FENOO CESAR POLIVIO 
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PROVINCIA, 

     



   

  

   

      

  

o - cl REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN , pe bi IDENTFIC ACIÓN Y a CIL, É 

BACHILLERATO LIC. CC.EDUCACION E3SII4A2244 ! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . A ¡ iS 0702852849 - 

LOAIZA ALBERTO : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE e 
BRAVO OLIVIA > 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTA ROSA 
2011-09-01 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
    

  

Í 2021-09-01 : ., 

    

E G 
ESTADO CIVIL Casado 

», , 
LILIÁNA KATHERINE 

a - 
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11 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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WEFRUCCIÓN PROCESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO . EatiM31222 

APELLIDOS Y NOMBRIS DEL PARE 0 Lin 
ORDOÑEZ MIGUEL : E 
APELLIDOS YINOMBRES UE LA MscRE. E 
AGUILAR RICARDA ! * 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICION E 
MACHALA 3 
2014-42-29 8 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-29 

  

RA enel 
, 

A 

ELE MIOS A od ES CAER AR 
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CÉDULA 
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ARCAPAMBA 
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A 

E A 
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OMR FUIRLILA DOERAA aa” 
CORSA BACON DA , car 
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003 - 0200 0702465758 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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EL. ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 , 

ATAHUALPA PACCHA 

CANTÓN : . 

í SIDENTAJE DELA 
aan mt 7



  

75 REPUBLICA DEL ECUADOR 
HE 3 DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CMI, 

: Md mn! 10ENTI CACIÓN Y CEDULACIÓN: a E 

, CENA ME , - 070425986-2 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y HOMERES 

PINEDA ROMERO 
MANUEL AGUSTO 
LUGAR DE MACIUIENTO 

     

ES GN 

LOJA 
SARAGURO. ' 
MANU 
FECHA DE NACIMIENTO. 1980-07-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M +: o 
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% IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN da APELLINOS Y NORIBRES DEL PADRE 
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EL ORO 
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ESCRITURA DE 

  

SEÑORA: — MARIUXI 
CARMEN ROMERO TORO A 
FAVOR DEL SEÑOR OH 

: ARNOLDO ROMERQÉAREZ o. 2% 2 S SF 
Ae IN ee Y    

   

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.- We, 

En la ciudad de Zaruma, cabecera cantonal del mismo nombri o 

de El Oro, República del Ecuador, hoy viernes trece de junio del año dos 

mil catorce; ante mi, Abogada SUSANA MARITZA VELASQUEZ 

CHALEN, Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, 

comparece la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, de 

estado civil, casada, de profesión Ingeniera Comercial, portadora de su 

cédula de ciudadanía números 0703737080, cero siete cero tres siete tres 

siete cero ocho cero, domiciliada en la calle Pichincha perteneciente a la 

ciudad de Zaruma, mayor de edad, ecuatoriana, conocida por mí con la 

capacidad civil suficiente para obligarse y contratar y después que yo la 

Notaria cumplí con los requisitos exigidos por la Ley para antes de 

extender una Escritura Pública bien instruida en el objeto y resultados de la 

presente Escritura de PODER ESPECIAL, a la que procede con amplia 

libertad para este otorgamiento y me presenta la siguiente minuta que 

textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga 

escritura de PODER ESPECIAL, la señora MARIUXI DEL CARMEN 

ROMERO TORO, apoderada del señor MARCO VICENTE ARMIJOS



  

  

  
Poder Especial celebrado el sábado dieciséis de mayo del año     Nót z Pública Segunda del Cantón de Zaruma, en su calidad de 

MANDANTE, quien es portadora de la cédula de ciudadanía No 

0703737080, domiciliada en este Cantón Zaruma, mayor de edad, de 

profesión Ingeniera Comercial, de estado civil casada; y, con capacidad 

legal y suficiente cual en Derecho se requiere para ésta clase de actos; 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Mediante éste Instrumento, la 

MANDANTE: la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO 

TORO, que con Poder Especial concedido por el señor MARCO 

VICENTE ARMIJOS CORTEZ, celebrado el sábado dieciséis de 

mayo del año dos mil catorce, ante la Notaria Abg. Maritza Velásquez 

NN Chalen, en la Notaria Pública Segunda del Cantón de Zaruma, comparece 

de forma libre y espontánea voluntad tiene a bien otorgar PODER 

ESPECIAL, tal como lo estipula la Cláusula.- TERCERA.- del Poder 

Especial .. “ En definitiva, le confiere a la MANDANTE, las más 

amplias facultades, para_que no por falta de cláusula especial escrita, 

la Señora MARIUX[ DEL CARMEN ROMERO TORO, pueda 

limitarse al cumplimiento de ESTE MANDATO; incluso le confiere 

la facultad _de nombrar apoderados especiales...” por lo tanto la señora 

MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, delega y concede el 

poder, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del Señor: 

JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ, portador de la cedula de 

ciudadanía N* 0700147374, para que a su Nombre y Representación, pueda 

realizar los siguientes actos judiciales: a) Para que a mi nombre y 

representación, pueda firmar cualquier documento que sea necesario 

en la formación de la compañía de Transporte Mixto Zaruma Express 

Transarcapamba S.A; trámites administrativos en el S.R.I, y la 

Agencia Nacional de Transito (A.N.T.), b) Para que pueda, acudir a
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VICENTE ARMIJOS CORTEZ, para que se cumpla We AE 

diligencias encomendados O hasta que proceda a la revoc do s o nmasta que proceda a la revocalón 

mismo. Sírvase, Usted Señora Notaria, agregar las demás e q 

estilo para la validez de este Acto.- Que es todo lo que manifiesto el 
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ESCRITURA DE PODER?» De a 

ESPECIAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR MARCO VICENTE 

ARMIJOS CORTEZ 

MARIUXI DEL 

ROMERO TORO 

  

dos mil catorce; ante mí, Abogada SUSANA MARITZA VELASQUEZ 

CHALEN, Notaria Segunda del Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, 

comparece la señora MARCO VICENTE ARMIJOS CORTEZ, de 

estado civil, casado, de ocupación chofer profesional, portador de su 

cédula de ciudadanía números No 1103706329, uno uno cero tres siete cero 

seis tres dos nueve, domiciliado en la calle Pichincha perteneciente a la 

ciudad de Zaruma, mayor de edad, ecuatoriano, conocido por mi con la 

capacidad civil suficiente para obligarse y contratar y después que yo la 

Notaria cumpli con los requisitos exigidos por la Ley para antes de 

extender una Escritura Pública bien instruida en el objeto y resultados de la 

presente Escritura de PODER ESPECIAL, a la que procede con amplia 

libertad para este otorgamiento y me presenta la siguiente minuta que 

textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga 

escritura de PODER ESPECIAL, el Señor: MARCO VICENTE 

ARMIJOS CORTEZ, en su calidad de MANDANTE, quien es portador 

on ROMO OS 
A De y Na 

n. ars 

A FAVOR DE LA SEÑORA: 

 



    

ésta ésta clase de actos; SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Mediante éste 

Instrumento, la MANDANTE: el Señor: MARCO VICENTE ARMIJOS 

CORTEZ, de forma libre y espontánea voluntad tiene a bien 

otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se 

requiere, a favor de la Señora: MARIUXI DEL CARMEN ROMERO 

TORO, portadora de la cedula de ciudadanía N* 0703737080, para que a su 

Nombre y Representación, pueda realizar los siguientes actos judiciales: a) 

Para que a mi nombre y representación, pueda firmar cualquier documento 

que sea necesario en la formación de la compañía de Transporte Mixto 

- Zaruma Express Transarcapamba S.A; trámites administrativos en el S.R.L, 

Agencia Nacional de Transito (A.N.T.)  b)Para que pueda, acudir a 

cualquier institución que requiera de mi presencia y que deba suscribir a 

nombre del Mandante cualquier documento que sea necesario y solicitado 

para dar fiel cumplimiento a lo dispuesto en el literal anterior. e). Tiene la 

capacidad, para que pueda hacer compraventas de bienes y acciones. 

TERCERA: En definitiva, le confiere a la Mandante, las más amplias 

facultades para que no por falta de cláusula especial escrita, la Señora: 

MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, pueda limitarse 

al cumplimiento de este MANDATO ESPECIAL; incluso le 

confiere la facultad de nombrar apoderados especiales, pueda 

contratar un abogado para que tramite cualquier situación jurídica que 

se requiera o también pueda sustituir el poder en partes, reservándose 

su ejercicio y reasumirlo en cualquier tiempo cuando lo considere, 

revocando las sustituciones que hiciere.- CUARTA: TIEMPO DE 

DURACIÓN: Extiende este Poder Especial el Mandante MARCO
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SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su Ergo] Sy ES 
sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las sigú lentes qe 4 e) 
cláusulas: PRIMERA OTORGANTE.- Otorga escritura de Pod dl AnS 
ESPECIAL, la señora MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO== mm 
apoderada del señor MARCO VICENTE ARMIJOS CORTEZ, Poder 
Especial celebrado el sábado dieciséis de mayo del año dos mil catorce, ooo 
ante la Notaria Abg. Maritza Velásquez Chalen, en la Notaria Pública * ys Sa 0 

Segunda del Cantón de Zaruma, en su calidad de MANDANTE, quien es PS 
portadora de la cédula de ciudadanía No 0703737080, domiciliada en este 
Cantón Zaruma, mayor de edad, de profesión Ingeniera Comercial, de 

estado civil casada; y, con capacidad legal y suficiente cual en Derecho se 

requiere para ésta clase de actos; SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL: Mediante éste Instrumento, la MANDANTE: la señora 

MARIUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, que con Poder Especial 

concedido por el señor MARCO VICENTE ARMIJOS CORTEZ, 

celebrado el sábado dieciséis de mayo del año dos mil catorce, ante la 

Notaria Abg. Maritza Velásquez Chalen, en la Notaria Pública Segunda del 

Cantón de Zaruma, comparece de forma libre y espontánea voluntad tiene a 

bien otorgar PODER ESPECIAL, tal como lo estipula la Cláusula.- 

TERCERA.- del Poder Especial .. “ En definitiva, le confiere a la 

MANDANTE, las más amplias facultades, para que no por falta de 

cláusula especial escrita, la Señora MARIUXE DEL CARMEN 

ROMERO TORO, pueda limitarse __al cumplimiento de ESTE 

MANDATO; incluso le confiere la facultad de nombrar apoderados y 

especiales...” por lo tanto la señora MARIUXI DEL CARMEN  / 

ROMERO TORO, delega y concede el poder, amplio y suficiente, cual 

en Derecho se requiere, a favor del Señor: JOSE ARNOLDO ROMERO 

SUAREZ, portador de la cedula de crudadanía N* 0700147374, para que a 

su Nombre y Representación, pueda realizar los siguientes actos 

judiciales: a) Para que a mi nombre y representación, pueda firmar 

cualquier documento que sea necesario en la formación de la 

compañía de Transporte Mixto Zaruma Express Transarcapamba 5.A; 

trámites administrativos en el S.R.L, y la Agencia Nacional de Transito 

(A.N.T.), b) Para que pueda, acudir a cualquier institución que requiera 

de mi presencia y que deba suscribir a nombre del Mandante cualquier 

documento que sea necesario y solicitado para dar fiel cumplimiento a lo 

dispuesto en el literal anterior. e). Tiene la capacidad, para que pueda hacer 

    

 



  

compraventas de bienes y acciones. TERCERA: En definitiva, le confiere 

al Mandante , las más amplias facultades para que no por falta de cláusula 

especial escrita, el Señor: JOSE ARNOLDO ROMERO SUAREZ, 

pueda limitarse al cumplimiento de este MANDATO ESPECIAL; incluso 

le confiere la facultad de nombrar apoderados especiales, pueda contratar 

un abogado para que tramite cualquier situación jurídica que se requiera o 

también pueda sustituir el poder en partes, reservándose su ejercicio y 

reasumirlo en cualquier tiempo cuando lo considere, revocando las 

sustituciones que hiciere.- CUARTA: TIEMPO DE 

DURACIÓN: Extiende este Poder Especial la Mandante MARIUXI DEL 
CARMEN ROMERO TORO, para que se cumpla todas las diligencias 

encomendadas o hasta que proceda a la revocatoria del mismo. Sírvase, 

Usted Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de este Acto: Que $ todo lo que manifiesto 32049      CAYO 2 AS 

pl Aga 
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nombre del Mandante cualquier documento que sea necesario! 

TERCERA: En definitiva, le confiere al Mandante, las más amplias 

facultades para que no por falta de cláusula especial escrita, el Se A 
0 O a Td 

JOSE  ARNOLDO ROMERO SUAREZ, pueda limitarse? 19 y 55 

  

   cumplimiento de este MANDATO ESPECIAL; incluso le confiefa; pa 00 

facultad de nombrar apoderados espectales, pueda contratar un abogado 

para que tramite cualquier situación jurídica que se requiera O también 

pueda sustituir el poder en partes, reservándose su ejercicio y reasumirlo en 

cualquier tiempo cuando lo considere, revocando las sustituciones que 

hiciere.- CUARTA: TIEMPO DE DURACIÓN: Extiende este Poder 

Especial la Mandante MARTUXI DEL CARMEN ROMERO TORO, 

para que se cumpla todas las diligencias encomendadas o hasta que proceda 

a la revocatoria del mismo. Sírvase, Usted Señora Notaria, agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este Acto.- Que es todo lo que 

manifiesto en honor a la verdad.-Firma.- llegible.- Abg. Gerardo Alvarado 

Aguilar.- Mat. No. 07-1992-01 Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a Escritura Pública, junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal y que el 

compareciente acepta en toda y cada una de sus partes, para la celebración 

de la presente Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial y leída que le fue al compareciente, por mí la Notaria, se 

ratifica y Firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe. 

  

MARTUX! DEL CARMEN ROMERO TORO



: s 
p . Z 

ABG. M ARIT ZA: VELASQUEZ | CHALEN 

E f 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ZARUMA 

SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, Y QUE EN COPIA DE NUEVE FOJAS Y 

XEROX UTILES QUE LAS SELLOS Y RUBRICO, EN LA MISMA 

FECHA Y LUGAR DE SU OTORGAMIENTO 

| 
Ca llas Lo V. Le Uche 

“"ABG. MARITZA LAsOly Z CHALÉN 
NOTARIA PÚBLICA A TÓN ZARUMA 

SM    



=s ” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCUÓN CENFRAL DS REGISTRO CIvIL, Di 

h IPEMTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Errneret 

[  cénuADe CIUDADANÍA 10700314737 -4 
APELLIDOS * NOMBRES 
ROMERO SUAREZ 

JOSE ARNOLDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO " gp 
ZARUMA 
ZARUMA 
FECIMA DE NACIMIENTO 1947-10-29 q... ' 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

S
S
 

at
o.

 

  

ca
 

rr
 

   

  

  

    

  

      
  

s SEXO M 

pe ESTADO CIVIL CASADO 

TORO , 
OLGA FIRMA DEL CEDULADO 

PROFESIÓN ES24110249 

CHOFER PROFESIONAL 5 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

o ROMERO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SUAREZ LUZMILA 
+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
- 2012-12-13 a (¿. pedal 

FECHA DE EXPIRACIÓN CA pe Jue 
2024-12-13 MA DEL DIRECTOR FIRMA DEÉ GOBIERNO 

— CORP.REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUO7DO147374<<<<<<<0<IAILEAL 
4710292412 3ECU<A<A<<ELEIALEAAL 

y ROMERO<SUAREZ<<JOSESARNOLDO<<< 

-A a 

REPDALICA DEL ESUIMGR A, 
o” IPRSEJO HACIOMAL LLECIORAL ENE 

e 

AT PAE OA cea 4 

- 0201 0700147374 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== ROMERO SUAREZ JOSE ARNOLDO 

== 
=== ELORO 
Es PROVINCIA ATT EIRTUMSCRIRCIÓN a 
== ZARUMA ZARUMA 

3 = CANTÓN 

mn 

PARROQUIA” DA 

_»É — AS 

A FPRESIDENTAJE OE LA JUNTA A mo 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

-SR. JOSÉ 

CD. ID. + 1100047024 

  

) 
. Das ES 

£ A nea 
ol. PSA ns 
Eqrets T 1 E e 

PACIFICO TORRES RAMÓN 

  

YES | 
SR. SEGUNDO RODOLFO TORRES TITUANA 

CD. ID. + 0702470592 

de AN 

SR. SEGUNDO GERMAN TORRES TORRES 

ARA 

  

CD. ID. ++ 0703405431 

SR. JOSÉ 

C Lo A 

  

RODRIGO ZAMBRANO ROMERO 

CD. ID. + 0704561216 

IEA a 2. 

SY a % Ch 

SR. JOSÉ 

Ro 

  

£, s) a A 

AE az e eS : 

ARNOLDO ROMERO SUAREZ 

CD. ID. * 0700147374 

APODERADO 

DR. MANUEL ALBERTO GARCÍA SUQUILANDA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA 
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R. MANUEL ALBERTO GARCÍA SUQUILANDA 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ZARUMA 

Plaza de la Iindependencia/07-297-3741 

E-MAIL: rp.zaruma.elo.z7/(QH gmail.com 

  

Número de Repertorio: 17 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 20-may-2015 
  
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ZARUMA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

ellos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de mayo de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en 

el Registro de MERCANTIL No. 17 en las fojas 144 a 196 del Tomo 1 celebrado entre: , [JIMENEZ FEIJOO CESAR 

POLIVIO. en calidad de ACCIONISTA], [SAMANIEGO IÑIGUEZ WILSON EDUARDO en calidad de ACCIONISTA], 

[ARMIJOS AYALA WILMAN en calidad de ACCIONISTA], [SANCHEZ ROMERO MAYELA EUGENIA en calidad de 
ACCIONISTA], [FEIJOO OCHOA ANGEL GUILLERMO en calidad de ACCIONISTA], [ORDOÑEZ AJILA ANGEL 
FILIBERTO en calidad de ACCIONISTA], [PORRES TITUANA SEGUNDO RODOLFO en calidad de ACCIONISTA], 

[LOAIZA BRAVO BENITO DIONICIO en calidad de ACCIONISTA], [MACAS GONZALEZ WILSON RODRIGO en calidad 
de ACCIONISTA], [AGUILAR MORA MARCO PATRICIO en calidad de ACCIONISTA], [SANCHEZ GONZALEZ JAIME 

FAVIAN en calidad de ACCIONISTA], [ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANIBAL en calidad de ACCIONISTA], [TORRES 

TORRES SEGUNDO GERMAN en calidad de ACCIONISTA], [MORA ARMIJOS JUAN PABLO en calidad de 
ACCIONISTA], [TOLEDO ARMIJOS TOMAS VINICIO en calidad de ACCIONISTA], [SODOY ORTEGA GUILVER 
LEODAN en calidad de ACCIONISTA], [PINEDA ROMERO MANUEL AUGUSTO en calidad de ACCIONISTA], 

[ROMERO RUILOVA BYRON HERNAN en calidad de ACCIONISTA], [ZAMBRANO ROMERO JOSE RODRIGO en 

calidad de ACCIONISTA], [TORRES PALADINES OSMAR FABRICIO en calidad de ACCIONISTA], [TINOCO CARRION 
KARINA ALEXANDRA en calidad de ACCIONISTA], [TORRES RAMON JOSE PACIFICO en calidad de ACCIONISTA], 

[ARMIJOS CORTEZ MARCO VICENTE en calidad de ACCIONISTA], [COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO ZARUMA 

EXPRESS TRANSARCAPAMBA S.A en calidad de COMPAÑÍA) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

    

  

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident. Predial No Ficha Actos 

COMPAÑIA DE o 7 - Constitución de Compañía 

TRANSPORTE MIXTO 
ZARUMA EXPRESS 

TRANSARCAPAMBA S.A. 

Zaruma, Jueves 4 de Junio de 2.015 

Impreso a las: 9:11:56 

Elaborado por. RENATO ROMERO GALARZA 

  AAA 5 L a 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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z ca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO ZARUMA ZARUMA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO ZARUMA ZARUMA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ZARUMA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ALONSO MERCADILLO FRENTE A COOPERATIVA PACCHA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ciatranscar(Pyahoo.com 

CELULAR: FAX: 

989121588 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A COOPERATIVA PACCHA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

SEGUNDO RODOLFO TORRES TITUANA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

702470592 
  

IDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

+ 
——HIRJAA DELREPRESENTANTE LEGAL 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   YA-01,2.1.4-F1    


